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NOTARIO(A) MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151705004P00512 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[29DE OCTUBRE DEL 2015 

¡OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento ds Nacionalidad] — Calidad Pacoena quelo: 

GUERRERO YEPEZ WELINTON 
FERNANDO 
QUEZADA GONZAGA MARILIN 
AIDE 

Natural 

Natural 

Natural | VITERI OJEDA SARA AVELINA 

Nombres'R-zón social 

UBICA! 
Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

RUMINAHUESANGOLQU! 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

'AFAVOR DE 
Documento de 

identidad 

No. 
Identificacaión representa 

ECUATORIA izi712279 |CEDENTE 

1712512704 ECUATORÍA NA CEDENTE 

1721683582 ESUNTORIA CESIONARIO 
(A) 

Persona que Nacionalidad representa Calidad No. 
Identificación 

Parroquia 
'SANGOLQUI 
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DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIE 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y MARILIN AIDE 

QUEZADA GONZAGA 

A FAVOR DE 

SARA AVELINA VITERI OJEDA 

CUANTÍA: 100,00 

DI: 2 COPIAS 

JP 

En la ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui, de la República del 

Ecuador, hoy día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA MONICA ELIZABETH MALDONADO 

NIETO, Notaria Cuarta del Cantón Rumiñahui, comparecen los cónyuges 

- señores: WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y MARILIN AIDE 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

 



  

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

QUEZADA GONZAGA, casados entre si; por sus propios derechos en su 

calidad de CEDENTES y por otra parte la señora SARA AVELINA VITERI 

OJEDA estado civil casada con Oscar Giovanny Quintana Tamba, por sus 

propios derechos, en su calidad de CESIONARIA.- Las comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito y de paso por esta ciudad de Sangolqui, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco, de todo lo cual 

doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que 

agregó como documentos habilitantes al presente instrumento; y me piden 

que eleve a escritura pública, contenida en la minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribe:- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar un contrato de Transferencia y 

Cesión de participaciones de Compañía Limitada al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración 

de la Cesión de Participaciones de la COMPAÑIA FERRETERIA Y 

SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS  FERSOLCOM CIA. LTDA. 

Comparecen: por una parte los señores  WELINTON FERNANDO 

GUERRERO YEPEZ y MARILIN AIDE QUEZADA GONZAGA, mayores 

de edad, por sus propios y personales derechos a quienes en adelante y 

para efecto de este contrato se les denominará LOS CEDENTES; y, por 

otra parte la señora SARA AVELINA VITERI OJEDA estado civil casada 

con Oscar Giovanny Quintana Tamba, a quien por efectos de este 

Documento se le denominará LA CESIONARIA. Ellos plenamente 

capaces para contratar y obligarse en forma libre y voluntaria convienen 

en celebrar el presente contrato de Transferencia y Cesión de 

Participaciones de la Compañía FERRETERIA Y SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA. LTDA. SEGUNDA: 
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del capital social de la COMPAÑÍA FERRETERIA Y SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM — CIA. LTDA. Constituida según 

escritura de fecha once de junio del dos mil quince, ante el Notario 

Sexagésimo cuarto, del cantón Quito, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veintitrés de junio del dos mil quince. Conforme se 

desprende del Acta de Junta Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía FERRETERIA Y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 

FERSOLCOM CIA. LTDA., de fecha quince de octubre del dos mil 

quince, los señores WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y 

MARILIN AIDE QUEZADA GONZAGA, quedaron autorizados a transferir 

y ceder el total de sus cien participaciones a favor de la parte la señora 

SARA AVELINA VITERI OJEDA estado civil casada con Oscar Giovanny 

Quintana Tamba, es decir cede y transfiere el total del veinticinco por 

ciento que posee en la Compañía FERRETERIA Y SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA. LTDA., TERCERA.- 

TRASNFERENCIA Y CESION DE LAS PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes que forman parte integrante del presente documento, LOS 

CEDENTES, WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y MARILIN 

AIDE QUEZADA GONZAGA, por sus propios y personales derechos 

proceden a transferir y ceder el total de las cien participaciones, a favor 

de la señora SARA AVELINA VITERI OJEDA estado civil casada con 

Oscar Giovanny Quintana Tamba. ES DECIR EL VEINTICINCO POR 

CIENTO, del capital social que poseen en la Compañía FERRETERIA Y 

SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA. LTDA, CUARTA.- 
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DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio que los CESIONARIA paga por 

la presente transferencia y Cesión es la cantidad de CIEN DÓLARES a 

favor de LOS CEDENTES, los mismos que han sido cancelados al 

contado y en moneda de curso legal, indicando que por este concepto las 

partes nada tendrán que reclamar en el presente o en el futuro. QUINTA: 

CONTROVERSIAS.- En caso de cualquier controversia las partes se 

someten a mediación y arbitraje en cualquier centro de Mediación 

legalmente establecido en el país, o a los jueces competentes del Cantón 

Quito, al procedimiento Ejecutivo o Verbal Sumario a elección del 

demandante, para lo cual renuncian fuero especial y domicilio. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan, se afirman y ratifican en el 

total contenido de las cláusulas que anteceden. En lo que no estuviere 

contenido en este contrato las partes declaran incorporadas las leyes de 

la materia. Las partes quedan autorizadas a llevar adelante los trámites 

pertinentes para proceder a inscribir esta cesión en al Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA.- Las partes indicar estar plenamente de 

acuerdo con este documento en todas sus partes y realizaran los trámites 

de Ley, para dar cumplimiento con esta disposición, pues así se autorizan 

mutuamente. Usted Señor Notario agregará las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Los comparecientes ratifica la minuta inserta la misma que se 

encuentra redactada y firmada por el abogado VICENTE ARMANDO 

PIÑAN MENA, con matrícula profesional número diecisiete - dos mil 

catorce - seiscientos setenta del Foro de Abogados.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 
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ACTA DE SESION EXTRA ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA p íS 
Y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA. LTINA” EnY 
Metropolitano de Quito a los 15 de días del mes de Octubre del 2015, a la 18h0p, ci en el local 

ubicado en la Av. Ninallacta 173 y pasaje c ( tras terminal Quitumbe), Rear: le 
extraordinaria el cien por ciento del capital social señores SRA. NORMA SY 
VELA, SRA. SARA AVELINA VITERI OJEDA, SRA. SARA AVELINA VI 

WELINTON F.GUERRERO YEPEZ , cada propietarios de un total de cien p: e 
veinticinco por ciento cada uno del capital social, es decir todos los socios de la Compara antes 
referida con el fin de tratar el Único punto a tratar: 

   

  

1.- Único Punto a tratar.- Autorización de Cesión de participaciones de los señores WELINTON 
FERNANDO GUERRERO YEPEZ y MARILIN AIDE QUEZADA GONZAGA; que tiene en 

FERRETERIA Y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA. LTDA. 

L.- Para lo cual toma la palabra la señora NORMA SUSANA LIMAICO VELA, en su calidad de 

Gerente General, dando la bienvenida a todos a los socios para hacerles conocer que por cuestiones 
ajenas a su voluntad los señores WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y MARILIN 

AIDE QUEZADA GONZAGA tiene a bien transferir y ceder el total de sus cien participaciones es 
decir el total del veinticinco por ciento que tienen en FERRETERIA Y SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA, LTDA. a favor de la señora SARA AVELINA 
VITERI OJEDA. estado civil casada con Oscar Giovanny Quintana Tamba, 

Seguidamente toma la palabra el señor señores WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y 

MARILIN AIDE QUEZADA GONZAGA, como socios de la Compañía; y. expresan que por 
motivos ajenos a su voluntad deben ceder sus participaciones y que mejor a uno de los socios de la 
misma compañía. 

Ante esto todos los socios en una forma Unánime aceptan su petición y Autorizan la cesión de 
participaciones. 

Sin existir algún otro punto que tratar se da por terminada la sesión siendo las 20100 del día 15 de 

Octubre del 2015 y para constancia firman los socios comparecientes a esta sesión. 

PS 
o 

SRA. NORMA SUSANA LIMAICO VELA SRA. ROSA EULALIA LIMAICO VELA 

Ec. MrASacs uds cc MIA ES 9 

Ma, a 
SRA. SARA AVELINA VITERI OJEDA SR. WELINTON F.GUERRERO YEPEZ 

Wa 337 
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Quito, 16 de octubre de 2015 

Señores 
Welinton Guerrero y 
Marilin Quezada 
Presente.- 

De mi consideración: 

Acuso recibo de su comunicación de 15 de octubre del 2015, por la cual pone en conocimiento 

de esta Gerencia su decisión de transferir y ceder el cien por ciento de participaciones que 

posee dentro de la compañía Ferreteria y Soluciones Constructivas FERSOLCOM 

CIA.LTDA y aprobada por los socios en sesión extraordinaria de 15 de octubre del 2015, 

al igual que cuenta con la aprobación de esta gerencia y se procederá a realizar los 
registros respectivos para su perfeccionamiento. 

Con sentimiento de consideración y estima. 

  

Sra. Norma Susana Limaico Vela 

Gerente General 

SUE ANGO | 
ESPACIO EN BLANCO | 

NOTARÍA CUARTA 
CANTÓN RUMIÑAHUL 

        



  

  

Quito, 15 de octubre de 2015 

Señora 

Norma Susana Limaico Vela 

Gerente General 

FERRETERIA Y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
FERSOLCOM CIA. LTDA. 
Presente.- 

  

De nuestra consideración: 

Nosotros los señores WELINTON FERNANDO GUERRERO YEPEZ y MARILIN 
AIDE QUEZADA GONZAGA. ponemos en su conocimiento que procederemos a 
transferir y ceder el total del cien por ciento de participacionesque poseemos, en la 
compañía Ferretería y Soluciones Constructivas FERSOLCOM CIA.LTDA, una vez 
que su transferencia y cesión han sido aprobadas por los socios en sesión extraordinaria 

de del día 15 de octubre del 2015. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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c.c. No, 1YUYI2 241 
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SRA. MARILIN AIDE QUEZADA GONZAGA 

C.C.No. 1+12512370-4- 

2 Mi 
SRA. SARA AVELINA VITERI OJEDA 

C.C.No. 1M21633583-L 

DRA. MONICA MALDONADO NIETO 

Notaria Cuarta del Cantón Rumiñahui 
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NOTARÍA CUARTA | 

CANTÓN RUMIÑAHU! 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZABETH MALDONADO 

NIETO, NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR  WELLINTON FERNANDO 

GUERRERO YEPEZ Y MARILIN AIDE QUEZADA GONZAGA A FAVOR DE 

SARA AVELINA VITERI OJEDA, sellada, rubricada y firmada, en Rumiñahui, 

a VEINTINUEVE DE OCTUBRE del año dos mil quince.- 

  

DRA M IZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RUMIÑAHUI
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NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701064000230 

FECHA: 4 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:56) 
TIPO DE RAZÓN: [ALMARGEN 

MATRIZ 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA FERSOLCOM CIA. LTOA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|11-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P-02221 

  

  

  

  

  

      
  

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
GUERRERO YEPEZ WELINTON 
FERNANDO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711712271 

AFAVOR DE   
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [PO INTERVINIENTE [E OCUNENTO DEIDENTIDAD NS IDENTACACIÓN 
  

[ACTO O CONTIRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11-05-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

TESTIMONIO 

NOTARÍO(A)-PAUÚ DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
/ 

    

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON.- De conformidad a lo establecido en el CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado el 29 de Octubre del 2015, ante la Doctora 

Mónica Maldonado Nieto, tomé nota al margen en la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA Y SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM CIA. LTDA. otorgada el 11 de Junio del 

2015, otorgada por NORMA SUSANA LIMAICO VELA Y OTROS. , ante mi 

abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Sexagésimo Cuarto del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.-     Quito, a 04 de Noviembre del 2015 

Notarí 
CAZA A a 
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TRÁMITE NÚMERO: 75183 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZ! NSCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52018 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1086 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /RUMIÑAHUI /29/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FERRETERIA Y SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS FERSOLCOM 

E | CIA. LTDA, z 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._ DATOS ADICIONALES: EA 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3209 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 23 

DE JUNIO DE 2015.- 
  

> 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 ¿e Registro q, 

      

¡ADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RM 
IL DEL CANTÓN QUITO a 

¡Q-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

a 0 CO 
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